
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7R5TS7YBHOXCVMDV4TMYTXCY Fecha 30/03/2026 11:39:46

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7R5TS7YBHOXCVMDV4TMYTXCY Página 1/1

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7R5TT6OD4SJKX5QRVSBZYTE4 Fecha 30/03/2026 11:08:06

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ÓSCAR BUENO FEITO (Secretario)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7R5TT6OD4SJKX5QRVSBZYTE4 Página 1/1

 
 

  

  

 1 

P
la

z
a
 d

e
 l
a

 C
o

n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n

la
b

ra
d

a
 (

M
a

d
ri
d
) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u

e
n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE 

SUBINSPECTOR/A DEL SERVICIO DE POLICÍA LOCAL, EN RÉGIMEN DE TURNO RESTRINGIDO-

PROMOCIÓN INTERNA Y POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, CORRESPONDIENTES A LA 

OEP DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS OOAA PARA LOS EJERCICIOS 2022 Y 2023 

 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador para la provisión de 3 plazas de funcionario/a de carrera de Subinspector del 

Servicio de Policía Local, en régimen de turno restringido - promoción interna, por el sistema de 

concurso-oposición correspondientes a la OEP del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA para 

los ejercicios 2022 y 2023, ha acordado lo siguiente: 

 

ÚNICO. Conceder un plazo de cinco días hábiles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, para que las personas aspirantes presenten la documentación 

acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso, conforme a lo establecido en la base 9.1, 

de las de convocatoria, de acuerdo con el documento de autobaremación y siguiendo el mismo 

orden en él indicado. La documentación se presentará preferentemente en el Registro General de 

Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y dirigida al Órgano de 

Selección. Se puede presentar, igualmente, a través del Registro de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, sin necesidad de acudir al Registro presencial. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.  Óscar Bueno Feito 

 


